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ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO 

DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 

PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O 

MUNICIPALES. 
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ANTECEDENTES 

1. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 

diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Federal en materia político-electoral. 

2. PUBLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES. El día veintitrés de mayo del dos mil catorce, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

3. PUBLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. Del mismo modo, el día 

veintitrés de mayo del año dos mil catorce, fue publicada la Ley General de Partidos 

Políticos, norma de interés público y de observancia general dentro del territorio 

nacional, misma, que como Ley General, tiene por objeto regular las disposiciones 

constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 

las competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en materia de 

constitución de los partidos políticos, plazos y requisitos para su registro. 

APROBACIÓN DEL ACUERDO INE/CG660/2016. En sesión extraordinaria de fecha 

siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del INE, aprobó el acuerdo 

INE/CG660/2016, mediante el cual se expidieron los Lineamientos para la verificación del 

• número mínimo de personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas 

en obtener su registro como PPL, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
' 

5. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2019. En sesión ordinaria del 

Consejo Estatal Electoral, de fecha primero de enero de dos mil diecinueve, fue 

aprobado por unanimidad el acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2019, del Consejo Estatal 

Electoral, por el que se aprueban las modificaciones al reglamento para las 

organizaciones que pretenden constituirse como Partido Político Local. 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. POR MEDIO DEL CUAL SE 
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6. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2019. En fecha quince de marzo 

de dos mil diecinueve, fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Estatal 

Electoral del IMPEPAC, el acuerdo IMPEP AC/CEE/027/2019, emanado de la comisión de 

asuntos jurídicos que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana por el que se 

aprueban las modificaciones al reglamento para las Organizaciones que pretendan 

constituirse como partido político local. 

7. APROBACIÓN DEL ACUERDO INE/CG1420/2021. El veintiocho de julio del dos mil 

veintiuno, el Consejo General del INE, aprobó el acuerdo INE/CG 1420/2021, por el que 

se emitieron los Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas 

afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesada en constituirse como PPL. 

8. REFORMA AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE MORELOS DOS MIL VEINTITRÉS. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, fue 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 6ª época, número 6200, órgano de 

difusión del gobierno del Estado, la reforma al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 

derivada del Decreto número Mil Trece (1013) y Mil Dieciséis (1016). 

9. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. 

Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el periódico oficial "Tierra 

y Liberta", 6ª época, con el número de ejemplar No. 6204, órgano de difusión del 

gobierno del Estado, fue publicado el Acuerdo parlamentario 

154/SSTyP/DPLyP/Año2/P.O.2/23, por el que se convoca a la ciudadanía y partidos 

políticos del estado de Morelos, a participar en el Proceso Electoral Local Ordinarib 2023- 

2024, para la elección de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del estado .. . . 
de Morelos. 

1 O. ACUERDO INE/CG433/2023. Con fecha veinte de julio del año dos mil veintitrés' el 

Consejo General del INE en sesión extraordinaria, emitió el acuerdo INE/CG433/2023, po 

medio del cual aprobó los "Lineamientos que establecen los plazos y términos para él 

uso del padrón electoral y las listas nominales del electorado para los Procesos 

Electorales Locales 2023-2024", así como los plazos para la actualización del padrón 

electoral y los cortes de la lista nominal del electorado, con motivo de la celebración de 

los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. POR MEDIO DEL CUAL SE 

DETERMINA El NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL, PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O MUNICIPALES. 
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Listas nominales del electorado del Proceso Electoral Local 2023-2024, que son 

consultables en el siguiente enlace: https://ine.mx/transparencia/dotos 

o biertos/ #/ore hivo / d otos-por-ro ngos-d e-edod-entidod-de-orig e n-y-sexo-d el-padro n 

electoral-y-lis to-nominal- 2025. 

11. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO INE/CG433/2023. Con fecha veintiséis de julio del 

año dos mil veintitrés fue notificado a través de lo Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales la circular INE/UTVOPL/098/2023 a través de la cual se 

notificó el acuerdo INE/CG433/2023. 

12. CALENDARIO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. El treinta 

de agosto de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del CEE del IMPEPAC, fue 

aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, relativo al calendario de actividades a 

desarrollar durante el Proceso Electoral Ordinario Local del Estado de Morelos 2023-2024. 

13. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. En sesión 

extraordinaria del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrada el día primero de septiembre 

del dos mil veintitrés, se declaró el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 

que tendrá verificativo en la entidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 160, del 

Código Local Electoral, en el que se elegirán, Gobernador, Diputados Locales miembros 

del Congreso del Estado de Morelos e integrantes de los Ayuntamientos de la entidad. 

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. El día seis de noviembre del año dos mil 

veintitrés el Consejo Estatal Electoral emitió el acuerdo a través del cual designó al D. en 

D. y G. Mansur González Cianci Pérez como Secretorio Ejecutivo del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/429/2023. Con fecha catorce de diciembre del año dos 

mil veintitrés el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana emitió el acuerdo por medio del que se aprueba la 

• adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local 

Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante el similar 

IMPEPAC/CEE/241 /2023. 

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/074/2024. Con fecha cinco de febrero del año en curso, 

el CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/074/2024, por medio del cual 
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adecuó el calendario de actividades a desarrollar durante el proceso electoral local 

ordinario del estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante los similares 

IMPEPAC/CEE/241 /2023 e IMPEPAC/CEE/ 429 /2023. 

17. OFICIO INE/JLE/VE-MOR/964/2024. Con fecha quince de abril de dos mil 

veinticuatro, se recibió en correspondencia de la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC, 

oficio número INE/JLE/VE-MOR/964/2024, signado por el Lic. Valentín Solazar Rojas, 

Encargado de Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores, de la Junta 

Local Ejecutiva, Estado de Morelos del INE, mediante el cual remite por instrucciones del 

Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, Estado de 

Morelos del INE, la información estadística de lista nominal y Padrón electoral de la 

Dirección Ejecutiva Registro Federal de Electores, con corte a la fecha 2 de abril de 2024. 

MORELOS 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

VOCAúA DEL REGISTRO FEDERAL OE ELECTORES 

Oficio no. INE/JLENE-MOR/964/2024 

Asunto: Entrega de Estadísticos PE y LNE 
Corte:02/abol/2024 

KC•~, ~~ ,...,., ~ :-: ".A3.5. Cuemavaca, Mor .. 15 de abril de 2024 
CORR . C:ENClA l • fJ 5 2 

SECRETARIA E.JECOTIVA 

MTRO. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE 

Estimado Secretario Ejecutivo 

Por medio del presente. y por instrucciones del Lic. Oagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de esta Junta 
Local Ejecutiva, le comunico respecto de la información estadística que el área técnica de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores remíñó oon fecha de corte al 2 de abril de 2024: 

► Un archivo en formato .txt con los siguientes campos: Entidad, Distrito Federal. Distrito Local. 
Municipio, Sección, Localidad, Manzana. Padrón_Hombres. Padrón_Mujeres, Padrón_Nobinario. 
Padrón, lista_Hombres. Usta_Mujeres, Lista_Nobinario y Lista. 

Se adjunta archivo en formato .xlsx en un disco compacto. 

Me reitero a sus órdenes, y quedo atenlo a sus comentarios a través del correo valentin.salazar@ine.mx, o 
en la linea telefónica 777-3113160. 

Sirva la ocasión para reiterar mi atenta y distinguida consideración. reciba un cordial saludo 

'·-# 
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18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/267/2024. Con fecha veintiséis de abril de dos mil 

veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana se aprueba la adecuación al calendario de actividades a 

desarrollar durante el Proceso Electoral local Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, 

aprobado mediante sus similares IMPEPAC/CEE/241 /2023, IMPEPAC/CEE/ 429 /2023 e 

IMPEPAC/CEE/07 4/2024. 

19. OFICIO INE/JLE/VE-MOR/2337/2024. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil 

veinticuatro, se recibió vía correo electrónico en correspondencia de la Secretaría 

Ejecutiva del IMPEPAC, oficio número INE/JLE/VE-MOR/2337/2024, signado por el Lic. 

Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, Estado de Morelos 

del INE, mediante el cual remite la lista de ubicación de casillas incluyendo el dato del 

distrito electoral local, utilizada en la jornada electoral, del pasado dos de junio de dos 

mil veinticuatro, del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

MORELOS 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

VOCALiA EJECUTIVA 

Instituto Nacional Ele<:tolal 
OFICIO: INE/JLENE-MOR/2337'2024 

Cuemavaca, Morelos, 27 de mayo de 2024 

Asunto: Se remiten ajustes a la 
lista de ubicación de casillas 

por causas super;inientes 

MTRA. MIREYA GALL Y JORDÁ 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

. ES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En el marco de las actividades del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, hago 
referencia a lo establecido en el apartado 6. CASILLAS ÚNICAS, numeral 6.3 Aprobación 
de la lista de ubicación de casíllas únicas por parte de los consejos dislritales de 
"EL /NE", inciso d) del Anexo Técnico Número uno del "Convenio General de 
Coordinación y Colaboración del INE y el IMPEPAC para precisar las actividades y 
mecanismos del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2023-2024', mediante el cual 
se establece que, derivado de la aprobación, en loS Consejos Distritales de 'EL INE', de 

· las _ajustes a domicilios por causas supervinientes o por actualización del estadlstico de 
lista nominal, se harán del conocimiento de "EL IMPEPAC", a través de la Vocalia 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en la entidad y se entregarán las listas de ubicación 
de casillas induyendo el dato del distrito electoral local, en formalo Excel o algún otro 
edilable; por lo que, se adjuntan al presente en medio magnético: 

MORELOS 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

VOCALIA EJECUTIVA 

ln,tltuto Nacl011al Electoral 
OFICIO: INEIJLENE-MOR/2337'2024 

Coemavaca, Morelos, 27 de mayo de 2024 

Reitero que el suscrito y la Mtra. Cynlhia Esquive! Monreal, Vocal de Organización 
Electoral de esla Junta Local Ejeo.rtiva, estamos en la mejor disposición de atender 
cua~uier comentario o duda. 

Sin otro particular, propicio el medio para hacerle llegar mi saludo cordial. 

ATENTAMENTE 
EL VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS 

DAGOBERTO SANTOS TRIGO 
Etar~b.doh:a~\u~Ar~."l!Cb,rmb if.!~!!'? d.- l 

~~~dtll(l!~&\.fn:1Sec~A,_...!t<tl'll111Mi~l$a;<ni', 
to.b&ILWtl<f.lllCall'l.:a,Oblui,1. 

c~ll01De.n,,¡,m yeom.;,,,.i-ElláotiK ótlllft9AC •l'n"""'°"""' P:t"""'. 
llllo.llw~GoozilRCloocilÓllft •-Ejo<,..ilollffP!C lbnoltt-.,. 
llllo.ipdollel,lll>tL·\'ooi-dell.bál.oalE¡oil.,,111-Mo.,.r., - 
*CJ1'1i1Esq,Millovoll.•Voc,ide~-11i1Ju'll(,c;Ejoo,t;I011iH01.l,l..,JI\ ~ 
Ut.-Klmindul>)ell.,'/ooidtec-iEll<m1E4aolnCM:lde•Ju'llL.,¡E¡oo.o,un-. W.-.r. ""-' 
lk V,ltaó>SllmtRcln,1-dt!ll.,.;,,dtllV-ótl~Fedwaidt-oo~""''°"''JtWI""""""' llv< 
lo.l\llW 

OSl"°'IIIP> 

A) La lista de ubicación de casillas básicas, contiguas, especiales y extraordinarias. 
8) La lista de ubicación de casillas básicas, contiguas, especiales y extraordinarias, 

en formato editable. 
C} El concentrado del listado de ubicación de casillas 
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20. DESIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS ELECTORALES. Con fecha veintiséis de septiembre 

de dos mil veinticuatro, mediante acuerdo INE/CG2243/2024, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó la designación de, entre otros, las consejerías 

electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, 

Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 

Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 

Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Del acuerdo mencionado se 

determinaron los siguientes periodos en el estado de Morelos: 

CONSEJERÍA ESTATAL ELECTORAL PERIODO 

María del Rosario Montes Álvarez 7 años 

Adrián Montessoro Castillo 7 años 

Víctor Manuel Salgado Martínez 7 años 

21. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. Con fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, el Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en sesión extraordinaria, aprobó en sesión extraordinaria urgente, el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/588/2024, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, a 

través del cual se aprueba la nueva conformación, integración y vigencia de las 

Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local; en 

términos de lo previsto por el artículo 83 del Código Electoral Local y derivado de la 

aprobación del acuerdo INE/GC2243/2024 por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, de fecha veintiséis de septiembre de la presente anualidad, quedando 

conformada la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos de 

la siguiente manera: 

COMISIÓN 
EJECUTIVA 

PERMANENTE 
INTEGRANTES PRESIDENTA DE LA 'I ... 

COMISIÓN 

DE ORGANIZACIÓN 
Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 

Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez 

C. P. María del Rosario Montes Álvarez 

Mtra. Mayte Casalez 
Campos 

·• 

.. 
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22. ACUERDO INE/CG2300/2024. En fecha treinta de octubre de años de dos mil 

veinticuatro, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 

INE/CG2300/2024, por el que se aprueban los lineamientos para la verificación del 

número mínimo de personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas 

en constituirse como partido político local a partir del año 2025, mismo que fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre del año 2024; mismo cuyos 

puntos de acuerdo son los siguientes: 

[ ... ] 

PRIMERO. Los Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas 

afiliadas a las organizaciones interesadas en obtener su registro como partido político 

local aprobado mediante Acuerdo INE/CG 1420/2021, perderán su vigencia una vez 

que las organizaciones que actualmente se encuentran en proceso de constitución 

como PPL lo concluyan. 

SEGUNDO. Se aprueban los "Lineamientos para la verificación del número mínimo de 

personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en obtener su 

registro como partido político local a partir del año 2025" en términos del Anexo Uno 

que forma parte integral del presente Acuerdo; así como el Anexo Dos relativo al 

listado de municipios con muy alto grado de marginación, donde se podrá optar por 
fa utilización de manifestaciones formales de afiliación en papel. 

TERCERO. Los Lineamientos referidos en el punto anterior, entrarán en vigor al día 

siguiente de su aprobación por este Consejo General. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de fa Federación y en fa 

página electrónica del Instituto Nacional Efectora/. 

QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales 

Electorales, a través de fa Unidad Técnica de Vinculación con dichos órganos de este 

Instituto, para los efectos legales conducentes. 

[ ... ] 

CAPACITACIÓN SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS 

_AFILIADAS A LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA INTERESADAS EN OBTENER SU 

·~EGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL A PARTIR DEL AÑO 2025. El día doce de 
" 

noviembre del año dos mil veinticuatro, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección de Partidos Políticos y 

Financiamiento y de la subdirección de registro, llevó a cabo la capacitación sobre la 

verificación del número mínimo de personas afiliadas a las organizaciones de la 

ciudadanía interesadas en obtener su registro como partido político local a partir del 
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año 2025, dirigida a la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos de este 

Instituto. 

24. MESAS DE TRABAJO. Mediante mesas de trabajo celebradas los días 2, 3, 4, 5 y 6 

de diciembre del año dos mil veinticuatro, convocadas por la CEPOyPP, se elaboró la 

propuesta del Reglamento para las organizaciones que pretendan constituirse como 

Partido Político Local. 

25. APROBACIÓN POR LA CEPOYPP DEL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se aprobó 

el dictamen que presentó la Secretaría Ejecutiva a la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Organización y Partidos Políticos, mediante el cual se aprobó el proyecto de Reglamento 

para las organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como partido 

político local, así como solicitar al Consejo Estatal Electoral la abrogación del 

Reglamento para las Organizaciones que pretenden constituirse como Partido Político 

Local aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2019. 

26. APROBACIÓN POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DEL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE 

PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. Con fecha veintiséis de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Asuntos Jurídicos se aprobó el PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 

JURÍDICOS QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE REGLAMENTO 

PARA LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO 

PARTIDO POLÍTICO LOCAL, ASÍ COMO SOLICITAR AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL LA 

ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN 

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL APROBADO MEDIANTE 

IMPEPAC/CEE/005/2019. 

.. 

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/754/2024. Con fecha treinta de diciembre de dos/rnil 

veinticuatro, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 

IMPEPAC/CEE/754/2024 que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana que emana 
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de la Comisión Ejecutiva Permanentes de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Organización y Portidos Políticos, mediante el cual se aprueba el 

proyecto de Reglamento para las Organizaciones de la Ciudadanía que pretendan 

constituirse como Partido Político Local, así como la abrogación del Reglamento para 

las Organizaciones que pretenden constituirse como Partido Político Local aprobado 

mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2019 y su modificación aprobado a través del 

similar IMPEPAC/CEE/027/2019. 

28. CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. Con fecha 

treinta de diciembre de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos ::lectorales y Participación Ciudadana, en sesión 

ordinaria "Solemne", se declaró la Conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 

2024, en el Estado de Morelos, para la elección de Gubernatura, Diputaciones Locales e 

integrantes de los Ayuntamientos. 

29. APROBACIÓN POR LA COMJSIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. Con fecha nueve de enero del año dos mil veinticinco, en sesión 

extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos, 

se aprobó el dictamen "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR 

MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL, PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O MUNICIPALES.". 

30. INTEGRACIÓN DE LA COMfSIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. Con fecha quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en sesión extraordinaria, aprobó, el acuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, que 

presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

esos Electorales y Participación Ciudadana, a través del cual se aprueba la 

onformación, integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y -- Temporales de este Órgano Elecbral Local; en términos de lo previsto por el artículo 83 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos 

quedando conformada la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos 

P ol ític os de I a siguiente man e ro : --------------------------------------------------------------------------------- 
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COMISIÓN 
EJECUTIVA INTEGRANTES 

PRESIDENTA DE LA 

PERMANENTE 
COMISIÓN 

DE ORGANIZACIÓN 
Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez 

Y PARTIDOS 
Mtra. Mayte Casalez 

POLÍTICOS C. P. María del Rosario Montes Álvarez 
Campos 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base V apartado By C, numeral 1 O, 

y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a), b) y c), de la Constitución 

Federal; 98 numerales 1 y 2, 99 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, artículo 9, de la Ley General de Partidos Políticos; 23, 23-A de la Constitución 

Local; así como, el numeral 63, 84 y 85, del Código Local Electoral; establecen que el 

IMPEPAC tendrán a su cargo la organización de las elecciones bajo la premisa de que en 

el ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de constitucionalidad, 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género así como la atribución de 

otorgar el registro a las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como 

partido político local. 

El numeral 23, fracción v, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establece que la organización de las elecciones, es una función 

estatal que se realiza a través del IMPEPAC, en los términos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que a la letra establece lo siguiente: 

[ ... ] 
V.- La organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del. 

Instituto More/ense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en los términos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las elecciones 

locales estarán a cargo del Instituto Morelense de Procesos Electora/es y Participació 

Ciudadana y podrá delegarla al Instituto Nacional Electoral en los términos de esta 

Constitución y la Ley en la materia. El Instituto Morelense de Procesos Electora/es y 

Participación Ciudadana, es un organismo público local electoral autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren los 

partidos políticos y la ciudadanía, en términos de la normativa aplicable. Será 

autoridad en la materia electoral y de participación ciudadana, profesional en su 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DETERMINA EL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL. PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O MUNICIPALES. 

,. 

;¡, 

P á g i n a 1 1 1 27 

---. ......... __ 



hlt.l l/1 0 Notwtn ta 
Ot ~ e'llKt:DnlH 
yP#UC1Pl(tóoCNOildW)l 

CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025 

desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 

conforme lo determine la norrr.ativa aplicable, se estructurará con órganos de 

dirección, ejecutivos y técnicos. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, ejercer6 las funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y Partidos Políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los iineamientos establecidos; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 

de participación ciudadana que prevea la legislación local; 

1 O. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 

11. Las que determine la normatividad correspondiente. 

[ ... ] 

11. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. 

En razón de lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado C y 116, párrafo segundo, 

fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63, 

párrafo tercero del Código Local Electoral; el Instituto Nacional Electoral y el IMPEPAC, 

tendrán a su cargo en sus respectivas jurisdicciones, la organización de las elecciones 

bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores de 

la materia; los de constitucionalidod, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de 

género. Con base en dichas disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejercerá funciones 

entre otras, en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

idos políticos. 

_Asimismo los artículos 9 y 35 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos ·~ 
Mexicanos, prevén el derecho de asociarse: 

[ ... ] 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
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hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, 

tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 

por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 

autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

111. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 

asuntos políticos del país: 

[ ... ] 

111. DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS. 

Que los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, numeral 2 

de la Ley General de Instituciones, señalan que el OPL es un Organismo Público Local 

Electoral, de carácter permanente, que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley General de Instituciones y la Legislación Electoral, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de preparar, organizar y 

realizar los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos de la entidad en 

coordinación con el Instituto Nacional Electoral, bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

IV. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC. 

De igual manera, los numerales 65 y 66 del Código Electoral Local, establece lo siguiente 

respecto a los fines y funciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana: 

[ ... ] 
Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los siguientes: 

l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la promoción y , 

difusión de la cultura política: 

11. Consolidar el régimen de partidos políticos y la participación electoral de las 

candidaturas independientes: 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales 

• 

Artículo 66. Corresponden al Instituto Morelense las siguientes funciones: 

J, 

• 
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l. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la normativa y las 

que establezca el Instituto Nacional; 

V. Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales: 

[ ... ] 

V. INTEGRACIÓN DEL IMPEPAC. 

El artículo 69 del Código Electoral Local, estipula que el IMPEPAC ejercerá sus funciones 

en toda la Entidad y estará integrado con los siguientes órganos electorales: 

a) El Consejo Estatal Electoral; 

b) Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales; 

e) Los Consejos Distritales Electorales; 

d) Los Consejos Municipales Electorales; 

e) Las Mesas Directivas de Casilla, y 

f). Los demás organismos que la normativa y este Código señalen. 

VI. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. 

Según lo establecido por el artículo 78, fracciones 1, 11, 111, XXVI, XLI, XLV, XLVIII y LII del 

Código Electoral Local, son atribuciones del Consejo Estatal Electoral, las siguientes: 

[ ... ] 

l. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electora/es y los 

de participación ciudadana, previstos en la Constitución, cuidando el adecuado 

funcionamiento de los organismos electorales: 

11. Fijar las políticas del Instituto More/ense y aprobar su estructura, las direcciones, 

personal técnico de apoyo a los partidos políticos y demás órganos conforme a las 

necesidades del servicio y los recursos presupuesta/es autorizados: 

/11. Expedir los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones: 

XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro que le formulen los ciudadanos 

que deseen constituirse en partido político estatal; así como sobre fa cancelación o 

pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
• XLI. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones que la legislación federal y 

estatal impone a los servidores públicos, a las asociaciones y partidos políticos y a los 

ciudadanos en materia de obligaciones político electorales: 

XL V. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las 

disposiciones normativas en el ámbito de su competencia; 
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XLVIII. Dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de los reglamentos, 

lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Nacional; 

L/1. Aprobar los acuerdos y los informes necesarios para el debido cumplimiento de la 

normatividad que emita el Consejo General del Instituto Nacional; 

[ ... ] 

VII. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

El numeral 89 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, establece cuáles son las atribuciones de la CEPOyPP, artículo que en sus 

fracciones IV y VII establece lo siguiente: 

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

[ ... ] 
IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el 

proyecto de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de 

ciudadanos que pretenden constituirse como asociaciones o partidos políticos 

locales: 

VII. Las demás atribuciones que le confiera este Código y el Consejo Estatal. 

[ ... ] 

Por lo cual, derivado de las atribuciones establecidas en el Código Electoral Local, en 

el caso específico, corresponde a la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización 

y Partidos Políticos, analizar, discutir y en su caso, aprobar el presente dictamen, y en 

correlación con el antecedente 30, el cual hace referencia al acuerdo 

IMPEPAC/CEE/010/2025, mediante el cual el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, 

determinó la conformación, integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas 

Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local, y por ende otorga a los 

Consejeros Estatales Electorales integrantes de dicha comisión, las atribuciones .para 

llevar a cabo el análisis, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes o 

acuerdos que se ponen a su consideración. 

VIII. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP. 

Por otra parte, el artículo 100 del Código Electoral Local, establece las atribuciones de 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, mismo que en sus fracciones 

VII y XVIII, establece lo siguiente: 
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[ ... ] 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva respectiva las solicitudes que 

formulen los ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos locales, y 

realizar las funciones correspondientes; 

XVIII. Las demás que le confiera este Código, el Consejero Presidente, el 

Consejo Estatal, así como la comisión ejecutiva respectiva. 

[ ... ] 

Por lo cual, derivado de las atribuciones establecidas en el Código Electoral Local, en el 

caso concreto, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 

Políticos, presentar a la CEPOyPP el presente dictamen para su análisis, discusión y en su 

caso aprobación y a su vez, la CEPOyPP hará lo conducente, según lo establecido por 

la fracción IV del artículo 89 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos. 

IX. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Por su parte, el ordinario 104, párrafo I inciso a) y f) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que corresponde a los Organismos Públicos Locales, 

el aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución federal; así como, el citado 

ordenamiento legal, y las que establezca el INE para llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

' 

X. LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

El artículo 1 O de la Ley General de Partidos Políticos establece en su párrafo primero, que 

las organizaciones de ciudadaros que pretendan constituirse en partido político 

nacional o local deberán obtener su registro ante el Organismo Público Lo cal, que 

pondo. 

Por mra parte, en el párrafo dos del referido artículo se establecen los requisitos para 

que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, mismos que 

son los siguientes: 
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2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 

deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa 

de acción y los estatutos que normarán sus actividades: los cuales deberán satisfacer 

los requisitos mínimos establecidos en esta Ley: 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo 

menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos 

doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial 

para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso: bajo ninguna circunstancia, el 

número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 

electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 

anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos 

terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal: los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 

municipios o demarcaciones: baío ninguna circunstancia, el número total de sus 

militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que 

haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de 

la solicitud de que se trate. 

Lo anterior, en relación con lo establecido por el numeral 13 de la LGPP, mismo que 

establece que para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse en partido político local, deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de /os distritos electorales locáles, 

o bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea e,L_ 

caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del Organismo Público Local 

competente, quien certificará: 

l. El número de afiliados que concurrieron 

caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, 

demarcación, según sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación 

formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la 

declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los 

delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva; 
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11. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las 

listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial 

para votar, y 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 

organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 

político. 

b} La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario 

designado por el Organismo Público Local competente, quien certificará: 

l. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 

distrito/es, municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea 

el caso; 

11. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 

celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

fil. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por 

medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 

estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta 

la organización en la entidad federativa, con el obieto de satisfacer el requisito del 

porcentaie mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en 

la fracción II del inciso anterior. 

Por;,otro lado, el artículo 17, de la LGPP, señala en la parte conducente, lo siguiente: 

El Organismo Público Local que correspondo, conocerá de lo solicitud de los 

ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, examinará los 

·• .. ~ocumentos de la solicitud de registro o fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
• 

y del procedimiento de constitución señalados en esto Ley, y formulará el proyecto de 

dictamen de registro. 

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice lo 

verificación del número de afiliados y de lo autenticidad de las afiliaciones al nuevo 

partido, conforme al cual se constatará que se cuento con el número mínimo de 
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afiliados, cerciorándose de que dichos afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 

como máximo dentro del partido político de nuevo creación. 

XI. ACUERDO INE/CG433/2023. 
En relación al acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

referente a los "LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO 

DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DEL ELECTORADO PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023-2024", ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS CORTES DE LA LISTA NOMINAL DEL 

ELECTORADO, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES CONCURRENTES CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, con clave 

alfanumérica INE/CG433/2023, en la parte conducente establece lo siguiente: 

[ ... ] 
VI. Corle para la generación e impresión de la LNEDF y, en su caso, la LNEDA y la 

Lista Adicional. 

A efecto de que lo DERFE genere e imprimo los LNEDF y, en su coso, el LNEDA 

poro los PEL concurrentes con el PEF23-24, ordenados alfabéticamente por distrito 

y por sección electoral, se estimo oportuno definir el corte poro lo integración de 

dichos listados nominales hasta el 2 de abril de 2024, de tal suerte que se incluyan 

los registros de aquellos ciudadanos y ciudadanos que acudan o obtener su 

respectivo CPV hasta eso fecho, inclusive. Se identifico que, con lo propuesto de 

corte poro lo emisión de lo LNEDF y, en su coso, de lo LNEDA, se tendría el tiempo 

necesario poro llevar o cabo lo conciliación de trámites, de archivos de 

transacciones y de notificaciones de entrego de CPV poro disponer del insumo 

con lo información actualizado poro proceder con los trabajos de generación, 

impresión, lectura, empaque y distribución de esos listados nominales. En ese 

sentido, se considero pertinente que lo DERFE realice lo entrego de los LNEDF y, 

en su coso, de los LNEDA o los OPL, o través de los JLE, o más tardar el 2 de moyo 

de 2024. Con esto ampliación del plazo, se cuento con el tiempo adecuado pote; 

que lo distribución y entrego de LNEDF y LNEDA seo con un mes de anticipación 

al día de lo jornada electoral, de manero que se cuente con el tiempo poro lo 

organización y distribución de esos listados o todos los MDC de todos los distritos. - electorales con lo suficiente oportunidad poro tener un mayor control de los 

documentos. También se considero oportuno establecer como corte poro I 

generación e impresión de lo Listo Adiciono/, el 9 de moyo de 2024, de tal formo 

que se incluyo en el referido instrumento electoral o los personas ciudadanos que 

tuvieron uno resolución favorable o su Instancio Administrativo o Demando de 

.. 

·-· 

.. 
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JDC y que se haya ordenadc la generación, entrega de la CPV y/o la 

incorporación al Padrón Electorrn y a la LNE. 

[ ... ] 

[ ... ] 

14. La fecha de corte para la impresión de la Lista Nominal del Electorado 

Definitiva con Fotografía y, en su caso, del Listado Nominal del Electorado con 

Datos Acotados, será el 2 de abril de 2024. 

[ ... ] 

Por lo anterior es el fundamento legal por el cual fue utilizada esa fecha de corte para 

la generación e impresión de la Lista(s) Nominal(es) del Electorado Definitiva con 

Fotografía LNEDF. 

XII. ACUERDO INE/CG2300/2024 

En relación al acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

referente a los lineamientos para le verificación del número mínimo de personas afiliadas 

a las organizaciones de la ciudadonía interesadas en constituirse como partido político 

local a partir del año 2025, con clave alfanumérica INE/CG2300/2024, en la parte 

conducente establece lo siguiente: 

[ ... ] 

12. De conformidad con el artículo 98, numeral 1 de la LGIPE, los OPLE están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozan de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 

previstos en la Constitución, esa Ley, las constituciones y leyes locales. Son 

profesionales en su desempeño, y se rigen por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

No obstante, con fundamento en el artículo 5 de la LGIPE y en las disposiciones 

, señaladas, es conveniente que este Consejo General defina y precise los -. 
e·lementos que las organizaciones de la ciudadanía deberán presentar para 

acreditar el número mínimo de personas afiliadas con que deberán contar 

para obtener su registro como PPL los documentos con los que los partidos 

políticos con registro vigente cuyas personas militantes se localicen en más de 

un padrón de personas afiliadas, deberán acreditar la membresía de éstas, así 

como los procedimientos que los OPLE y el propio Instituto seguirán para 
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evaluar el cumplimiento de dichos requisitos legales, de manera tal que su 

análisis sobre los mismos se apegue a los principios rectores de certeza, 

objetividad y legalidad, sin que ello implique en modo alguno limitar los 

derechos políticos consagrados en la Constitución sino, por el contrario, tenga 

por finalidad garantizar a la ciudadanía que los PPL cumplan con los extremos 

de la ley para constituirse en entidades de interés público. 

[ ... ] 

[ ... ] 

De las manifestaciones formales de afiliación 

13 .. En el caso concreto, esta autoridad considera que las organizaciones de 

la ciudadanía que soliciten su registro como PPL ante los OPLE, además de los 

requisitos estipulados en la normatividad aplicable, deberán presentar 

documentos que se constituyan en manifestaciones formales de afiliación en 

los que se refleje de manera cierta y objetiva la voluntad de adhesión de la 

ciudadanía y que ésta guarda vigencia y actualidad en relación con el 

procedimiento de solicitud de registro como PPL, con la finalidad de que se 

acredite que cuentan con el número mínimo de afiliaciones requerido por la 

Ley. 

En razón de lo anterior, con el fin de garantizar el principio de certeza con el 

que debe actuar la autoridad electoral, se estima necesario que las 

manifestaciones formales de afiliación deben contener la fecha en la que las 

personas ciudadanas expresen su voluntad de adherirse a la organización que 

se pretende constituir como PPL, la cual debe estar comprendida entre el día 

1 de enero del año posterior a la elección de que se trate y la fecha de 

presentación de la solicitud de registro, así como las leyendas que manifiesten 

que su afiliación es libre, voluntaria e individual y que la persona renuncia a •, 

cualquier otra afiliación, ya sea de una organización en proceso de 

constitución, o bien, de un PPN o PPL con registro vigente. • 

Por lo tanto, se requiere que los datos de la ciudadanía asentados en las 

citadas manifestaciones formales de afiliación correspondan con los datas 

que obran en el padrón electoral como forma de garantizar que las personas 

afiliadas gozan en plenitud de sus derechos político-electora/es. 

:;, 
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Al respecto, para el registro de personas asistentes a las asambleas distrito/es o 

municipales que celebre la organización de la ciudadanía en su proceso de 

constitución como PPL, estando presente la persona funcionaria del OPLE 

designada para certificar la celebración de la asamblea, cada persona 

suscribirá la manifestación formal de afiliación digital que le será 

proporcionada por el OPLE a través de la versión en sitio del S/RPPL a efecto de 

garantizar la autenticidad de la afiliación, así como la libre afiliación de la 

persona ciudadana. Para el proceso de registro de PPL que se realice en lo 

subsecuente, a diferencia de los procesos anteriores, la afiliación ya no será 

física. No obstante, en los párrafos subsecuentes se detalla lo relativo. 

[ ... ] 
En este sentido, la Sala Superior del TEP JF se ha pronunciado al sostener la tesis 

Xl/2002, titulada "AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. LA ASOCIACIÓN QUE 

PRETENDA OBTENER SU REGISTRO, DEBE ACREDITAR QUE SUS MIEMBROS ESTÁN 

INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL", misma que resulta aplicable por 

analogía al caso que nos ocupa. 

Sin embargo, durante el proceso de solicitud de registro, y hasta en tanto no 

se agote el procedimiento de revisión previsto en el presente Acuerdo y los 

Lineamientos que se adjuntan al mismo, la totalidad de las solicitudes de 

afiliaciones que la organización de la ciudadanía interesada envíe o entregue 

se considerarán preliminares, en tanto están sujetas a la revisión -tanto por lo 

que hace a la información capturada o enviada como a su integridad- y los 

cruces --con el padrón electoral y los padrones de partidos políticos y otras 

organizaciones- necesarios para garantizar su validez y autenticidad. 

[ ... ] 

[ ... ] 

16. Para efecto de realizar una revisión objetiva, con mayor precisión y rapidez, 

de los requisitos constitutivos señalados en la LGPP, atendiendo con ello al 

principio de certeza con que debe realizar su actuación, esta autoridad 

·~considera pertinente contar con la participación de la DERFE y de los OPLE 

como coadyuvantes de la DEPPP para interactuar en dicha actividad por 

medio del Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (SIRPPL), del Portal 

web 1 y la APP; además, del apoyo técnico y humano necesario que permitan 

verificar si las organizaciones de la ciudadanía que presenten su solicitud 

alcanzaron el número mínimo de personas afiliadas requerido por la Ley 

[ ... ] 
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En relación a lo anterior y en concordancia con lo establecido por el artículo 78 fracción 
XL VIII Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, es 

el Consejo Estatal Electoral quien deberá dictar los acuerdos necesarios que garanticen 

el debido cumplimiento de los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, sin perder la autonomía que rige a las actuaciones de este 

Organismo Público Local , siempre con el fin de realizar de manera axiomática la 

coordinación entre ambos institutos, estableciendo así las directrices que el OPLE debe 

seguir para hacer efectivo el derecho fundamental de asociación de los ciudadanos, 

estipulado en el artículo 9° de la Constitución Federal, mismo que se hace efectivo a 

través de las organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como partido 

político local. 

XIII. DETERMINACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE CIUDADANÍA REQUERIDA PARA CUMPLIR 

CON EL 0.26%, PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O MUNICIPALES, DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL. 

En tales circunstancias, la Secretaría Ejecutiva, en ejercicio de sus atribuciones, con 

fundamento en el artículo 98, fracción 1, del Código Local Electoral y conforme a las 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, que le otorga 

el artículo 100, fracción VII, del mismo Código Local Electoral, somete a la aprobación 

del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, el ANEXO ÚNICO que contiene las cifras correspondientes al 

punto 0.26% del padrón electoral utilizado en el proceso electoral local ordinario 2023- 

2024 de conformidad a la información obtenida en el oficio INE/ JLE/VE-MOR/964/2024 

signado por el encargado de despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores 

de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Morelos del INE mediante el cual se remitió la 

información estadística de la lista nominal y padrón electoral de la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores con corte al 2 de abril del 2024, así como del acuerdo 

INE/CG/433/2023, aprobado por el Consejo General del INE relativo a los lineamientos , .......... 
que establecen los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas 

nominales del electorado para los procesos electorales locales 2023-2024", así como los 

plazos para la actualización del padrón electoral y los cortes de la lista nominal del 

electorado, con motivo de la celebración de los procesos 

concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024. 

NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS 

CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES O MUNICIPALES. 
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En ese sentido este organismo público local tiene la facultad de realizar los ajustes 

correspondientes previstos en las leyes estatales a fin de darle operatividad a cada una 

de las etapas de la constitución de nuevos Partidos Políticos Locales, ante el IMPEP AC. 

Además, de Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la normativa 

y las que establezca el Instituto Nacional y Orientando a la Ciudadanía en la Entidad 

para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales, 

dando certeza al principio de máxima publicidad. 

{ ... ] 
En este sentido, Tribunales Colegiados de Circuito, se ha pronunciado al 

sostener la tesis aislada, en materia constitucional, administrativa l.4o.A.40 A 

(I0a.), titulada "ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO 

DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELA T/VO", misma 

que resulta aplicable por analogía al caso que nos ocupa. 

Del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues 

se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la 
información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL." 

{ ... ] 

Ahora bien, este Consejo Estatal Electoral advierte que el redondeo por exceso es el 

riterio adecuado ello a partir de lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver las Acción de inconstitucionalidad 121 /2020 y su acumulada 125/2020, 

resolvió la interpretación de mayorías calificadas en los procesos legislativos. En este 

caso, se cuestionó la reforma al Reglamento del Congreso del Estado de Morelos que 

definía de manera incorrecta la mayoría calificada como 13 votos en un cuerpo 

legislativo de 20 integrantes. El Tribunal concluyó que las dos terceras partes de 20 son .. 
13.33 y, conforme al principio de proporcionalidad y deliberación parlamentaria, dicho 

valor debía redondearse al número entero inmediato superior ( l 4 votos). Este criterio 
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asegura la participación de las minorías y evita decisiones tomadas sin el consenso 

necesario. 

De igual manera la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

al resolver el SUP-REC-934/2018 analizó cuestiones relacionadas con la asignación de 

diputaciones por el principio de representación proporcional y las reglas aplicables al 

cálculo de escaños. Aunque no se refiere específicamente a fracciones, el fallo subraya 

la importancia de aplicar criterios que garanticen certeza y equidad en los 

procedimientos democráticos, principios que también sustentan la elección del 

redondeo por exceso en decisiones sobre asambleas. 

En conclusión este Consejo Estatal Electoral advierte que con base en los antecedentes 

previos analizados, se concluye que el redondeo por exceso es el criterio adecuado para 
\' 

interpretar los resultados fraccionados en el cálculo de votos o personas en asambleas y 
• • .... 4 ' .... " 

procesos de toma ·~e decisiones, ppes la adopción de un criterio o~iform; q.~ redondeo 
• 

por exceso· evita incertidumbres en la interpretación de normas y reglas de vota.ción. Si 

se permitiera el redondeo por defecto, podría generarse un riesgo d~ invalidez en las 

decisiones tomadas, al no cumplir con el requisito de mayoría establecida, así el 

redondeo por exceso protege a las minorías representadas, dado que obliga a las 

mayorías a cumplir con un número superior de votos o integrantes para alcanzar 

acuerdos trascendentales. 

Por todo lo anterior, con fundamento, en lo previsto por artículos 9, 35 fracción 111, 41, Base 

V, apartado C, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a), b) y c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral l, y 99, numeral l, l 04, 

numeral l, incisos a), e) y r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, 63, tercer párrafo, 65, 66, fracciones 1, V, y XVIII, 69, fracción 11 , 71, 78, 

fracciones 1, XL VI y LVI, 83, 88 Bis, 90 quárter, l O l, l 03, l 04, l 09, l l O, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; es que este Consejo 

Estatal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir el presente acuerdo 

en términos de la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el número mínimo de ciudadanía requerida para cumplir con el 

0.26%, para la celebración de asambleas distritales o municipales, de las Organizaciones 
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de la Ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local, en términos 

del Anexo Único que forma parte integral del presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese en el periódico oficial "Tierra y Libertad", Órgano de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos el presente acuerdo y su anexo, así como en la 

página oficial de internet de Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana en atención al principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado unanimidad por las Consejeras y los Consejeros 

Electorales Integrantes del Consejo Estatal Electoral, en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, en sesión ordinaria celebrada el día veintitrés de e~ 

veinticinco, sie 

EJERA PRESIDENTA 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALV ARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. MA YTE CASALEZ 
CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 
'- --. 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GOMÉZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS 

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTl5 
MORELOS 

I 
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NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS MUNICIPALES. 

MUNICIPIOS 
MUNICIPIO NÚMERO DE ~ERSONAS I NÚMERO DE PERSONAS . 

PADRON* NECESARIAS (0.26% DEL PADRON) 
l. AMACUZAC 13828 36 
2. ATLATLAHUCAN 20462 54 
3. AXOCHIAPAN 28480 75 
4.AYALA 67462 176 
5. COATLÁN DEL RÍO 8380 22 
6. CUAUTLA 151230 394 
7. CUERNAVACA 328114 854 
8. EMILIANO ZAPATA 71957 188 
9. HUITZILAC 17068 45 
1 O. JANTETELCO 13921 37 
11. JIUTEPEC 174619 455 
12. JOJUTLA 49315 129 
13. JONACATEPEC 12744 W!Q 34 
14. MAZATEPEC 8427 22 
15. MIACATLÁN 12717 .... 2- 34 
16. OCUITUCO 14298 38 
17. PUENTE DE IXTLA iiiiif" 31961 r - L •• 84 L_' 
18. TEMIXCO 92671 241 ~ 

~ 19. TEPALCINGO 21486 56 
20.TEPOZTLÁN 33558 88 
21. TETECALA ' 6532 -i-- ~ 17 ~ /)-, ·_ 
22. TETELA DEL VOLCÁN 10765 28 

~ . 1 5614 1 ,, - 
23. TLALNEPANTLA . ~ 15 ~ \ 
24. TLALTIZAPÁN DE ZAPATA 40148 105 ' 25. TLAQUILTENANGO )',_ 26Hl7 - ....... , /58 
26. TLAYACAPAN 15275 40 

\ 27. TOTOLAPAN 1/ 89.92 1 24 -- -,--- 
28. XOCHITEPEC 57100 149 
29.YAUTEPEC 83158 '/l" '8\:: __ .:__\ 2t , 30. YECAPIXTLA 40102 
31. ZACATEPEC 30304 -~------•- 
32. ZACUALPAN DE AMILPAS 7906 21 
33. TEMOAC 12078 r // 'si . 
34. COATETELCO 8390 22 
35. XOXOCOTLA 20504 r 1 54 
36. HUEYAPAN 5825 1 16 

TOTAL 1,551,498 
•PADRÓN UTILIZADO EN LA JORNADA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
ANEXO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2025 ·~·· 1l" 

Organización y 
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NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS REQUERIDAS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DISTRITALES. 

DISTRITOS LOCALES 
i 

DISTRITO LOCALES : NÚMERO DE ~ERSONAS NÚMERO DE PERSONAS NECESARIAS 
PADRON• (0.26% DEL PADRÓN) 

1. CUERNAVACA 157966 411 

2.CUERNAVACA 162473 423 

3.TLAYACAPAN 96180 251 

4. TETELA DEL VOLCÁN 113205 295 
, 

5. TEMIXCO 113063 294 

6. JIUTEPEC 129288 337 

7.CUAUTLA 151230 394 

8. XOCHITEPEC 109333 285 

9. EMILIANO ZAPATA 112105 292 

1 O. YECAPIXTLA 126651 330 

11.JOJUTLA 151515 394 

12.YAUTEPEC 128489 335 

TOTAL 1,551,498 

, \,. 
•PADRÓN UTILIZADO EN LA JORNADA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
ANEXO OEL ACUEROO IMPEPAC/CEE/018/2025 

impepac.mx O @impepac O @impepac @) @impepacmorelos O @impepac.morelos Organización y 
Partidos Políticos 




